
 

 

 

Madrid, 21 de abril de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS INTERRUPTORES, CONTACTORES Y MANDOS 
MOTORIZADOS EMPLEADOS EN EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y MATERIAL 
MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000001). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa MACOBEL, S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
En el apartado 2.1. “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT), se indica lo siguiente: 
 

“En el Anexo I “OFERTA TÉCNICA” se encuentra indicado para cada repuesto el modelo 
solicitado”. 
 
“Todos los repuestos a suministrar deberán ser nuevos y originales”. 

 
“Para estos repuestos, teniendo en cuenta que se emplearán en el mantenimiento de 
equipos e instalaciones actualmente ya en funcionamiento en Metro de Madrid y 
debido a la criticidad de los sistemas donde se emplean estos repuestos y por motivos 
de seguridad, los modelos o referencias aceptables para Metro de Madrid están 
sometidos a un proceso de homologación previa, que aseguren su validez, 
compatibilidad física y funcional, y prestaciones funcionando en los equipos donde van 
montados. Por esta razón, en estos casos los productos ofertados deberán estar 
homologados previamente a la licitación. En caso de estar interesado en iniciar los 
trámites de homologación para futuras licitaciones, en el enlace siguiente se indica el 
procedimiento establecido por Metro de Madrid para homologar repuestos matriculados:  

 
ENLACE (RUTA: Web METRO MADRID → PERFIL DEL CONTRATANTE → Preguntas 
más frecuentes → ¿Cuál es el procedimiento de homologación de Repuestos 
Matriculados?)”. 

 
En la condición 6.4. “Oferta” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
En la condición 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable”. 

 



 

 

 

La empresa MACOBEL, S.A. presentó una oferta anormalmente baja, por lo tanto, el 11 de 
febrero de 2020, se le solicitó la justificación de oferta anormalmente baja. La empresa 
MACOBEL, S.A., en su justificación de oferta anormalmente baja, indicó:  
 

“En la actualidad, como miembros de la Unión Europea podemos acceder también a otros 
canales de distribución del fabricante, además del español, consiguiendo así, en algunas 
ocasiones, unos precios más competitivos, motivo por el cual en algunos artículos el 
fabricante puede variar en algún caso algún digito de la referencia española, no 
variando en absoluto el producto, tal como puede observarse en las fichas técnicas y en la 
página web del fabricante, donde figuran todas las referencias asociadas a cada 
producto”. 

 
Por lo tanto, la oferta técnica presentada por la empresa MACOBEL, S.A. no cumple con los 
requerimientos del PPT, por su intención de suministrar referencias de producto distintas a las 
solicitadas en los pliegos, ya que en el PPT indica que los productos ofertados deberán estar 
homologados previamente a la licitación, siendo por este motivo únicamente aceptables las 
referencias indicadas en los documentos de referencia de la licitación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 2.1. “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
ESPECÍFICAS” del PPT y las condiciones 6.4. “Oferta” y 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, la 
oferta presentada por MACOBEL, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000001 para el SUMINISTRO DE DIVERSOS INTERRUPTORES, CONTACTORES Y MANDOS 
MOTORIZADOS EMPLEADOS EN EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y MATERIAL 
MÓVIL DE METRO DE MADRID. 
 
La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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